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CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante la plaza correspondiente 
al puesto de Asesora - Secretaria Ejecutiva del Despacho 
Viceministerial de Economía del Ministerio de Economía 
y Finanzas;

Que, en este contexto, resulta necesario designar a 
la persona que ejerza las funciones inherentes al referido 
puesto; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, en el Texto Integrado actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Economía y 
Finanzas, aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 
331-2023-EF/41;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora Rosario Riofrío 
Espinoza, en el puesto de Asesora - Secretaria Ejecutiva 
del Despacho Viceministerial de Economía del Ministerio 
de Economía y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

2341228-1

Fijan índices de corrección monetaria para 
efectos de determinar el costo computable 
de los inmuebles enajenados por personas 
naturales, sucesiones indivisas o sociedades 
conyugales que optaron por tributar como 
tales

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
N° 021-2024-EF/15.01

Lima, 5 de noviembre de 2024

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 21 del Texto Único 
Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 179-2004-EF, se dispone 
que en el caso de enajenación de bienes inmuebles 
el costo computable es el valor de adquisición o 
construcción reajustado por los índices de corrección 
monetaria que establece el Ministerio de Economía y 
Finanzas en base a los Índices de Precios al Por Mayor 
proporcionados por el Instituto Nacional de Estadística 
e Informática (INEI);

Que, conforme al segundo párrafo del acápite ii) del 
numeral 5 del literal b) del artículo 11 del Reglamento 
de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 122-94-EF, modificado por la Única 
Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto 
Supremo N° 027-2023-EF, los índices de corrección 
monetaria son fijados mensualmente por Resolución 
Viceministerial del Viceministro de Economía del 
Ministerio de Economía y Finanzas, la cual es publicada 
dentro de los primeros cinco (5) días hábiles de cada mes;

Que, en tal sentido, es conveniente fijar los referidos 
índices de corrección monetaria;

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por 
el Decreto Supremo N° 179-2004-EF, y su Reglamento, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 122-94-EF;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Fijan Índices de Corrección Monetaria
En las enajenaciones de inmuebles que las personas 

naturales, sucesiones indivisas o sociedades conyugales 

-que optaron por tributar como tales- realicen desde 
el día siguiente de publicada la presente Resolución 
Viceministerial hasta la fecha de publicación de la 
Resolución Viceministerial mediante la cual se fijen los 
índices de corrección monetaria del siguiente mes, el 
valor de adquisición o construcción, según sea el caso, 
se ajusta multiplicándolo por el índice de corrección 
monetaria correspondiente al mes y año de adquisición 
del inmueble, de acuerdo al Anexo que forma parte de la 
presente Resolución Viceministerial.

Artículo 2.- Publicación
La presente Resolución Viceministerial y su Anexo 

se publican en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de 
publicación de la presente norma en el Diario Oficial El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ MENDOZA
Viceministro de Economía

2341082-1

EDUCACIÓN

Aprueban la “Norma Técnica para el Año 
Escolar en las Instituciones y programas 
educativos públicos y privados de la 
Educación Básica para el año 2025”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 556-2024-MINEDU

Lima, 5 de noviembre de 2024

VISTOS, el Expediente N° DIGEBR2024-INT-0317691, 
el Informe N° 00864-2024 MINEDU/VMGP-DIGEBR, 
elaborado de forma conjunta por la Dirección General 
de Educación Básica Regular, la Dirección General de 
Educación Básica Alternativa, Intercultural Bilingüe y de 
Servicios Educativos en el Ámbito Rural, la Dirección 
General de Servicios Educativos Especializados, la 
Dirección General de Desarrollo Docente, la Dirección 
General de Gestión Descentralizada, la Dirección 
General de Calidad de la Gestión Escolar, la Dirección 
de Innovación Tecnológica en Educación y la Oficina de 
Defensa Nacional y de Gestión del Riesgo de Desastres; 
el Informe N° 02123-2024-MINEDU/SPE-OPEP-UPP de 
la Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina 
de Planificación Estratégica y Presupuesto, el Informe N° 
01487-2024-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley N° 28044, Ley General de 
Educación (en adelante, Ley N° 28044) establece que la 
educación es un derecho fundamental de la persona y de 
la sociedad. El Estado garantiza el ejercicio del derecho 
a una educación integral y de calidad para todos y la 
universalización de la educación básica;

Que, según lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley 
N° 28044, el Ministerio de Educación es el órgano 
del Gobierno Nacional que tiene por finalidad definir, 
dirigir, y articular la política de educación, recreación 
y deporte, en concordancia con la política general del 
Estado;

Que, el artículo 2 del Reglamento de la Ley N° 
28044, aprobado por el Decreto Supremo N° 011-
2012-ED y modificado por el Decreto Supremo N° 
007-2021-MINEDU, dispone que el derecho a la 
educación está referido a la disponibilidad, al acceso a 
una educación de calidad, a la permanencia en el sistema 
educativo y alcanzar aprendizajes que le permitan a la 
persona y a la sociedad enfrentar los retos del desarrollo 
humano, ejercer su ciudadanía y continuar aprendiendo 
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